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Asimilaciones.—Orden disponiendo c£se en la asi
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Otra. id. al Brigada id. D. Indalecio Molinari GuI* 
Hén.—Página 1503.

(Ingreso).—Orden concediendo ingreso en la escala 
de Complemento de S. M. como Farmacéutico 3.° 
a D. Gerardo Zurbano.—Página 1503.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Curso de Alféreces provisionales de Infantería de Ma

rina.—Orden .admitiendo para efectuar el curso de
’ Alférez provisional de Infantería de Marina, a don 

Juan Castro Molina y otros-—Página 1503.
Licencia por enfermo.—Orden concediendo un mes de 

licencia por enfermo al Primer Maquinista de 1® 
Armada D. Juan A. Vázquez Pérez.—Página 1503.

Quinquenios y anualidades.—Orden concediendo lof 
quinquenios, y anualidades que se expresa al Co
ronel de Artillería D. Joaquín Bustamante y de lar. 
Rocha y varios más.—Página 1504.

Rectificación.—Orden rectificando el nombre del AI* 
férez de Navio. D. José' Poblaciones García.—Pági* 
na 1503.

SUBSECRETARIA DEL AIrtE
Ascensos.—Orden rectificando en la forma que indi-* 

de la de 6 del corriente mes respecto a D. Artura 
Sancho Rodríguez.—Página 1503. ~

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales, anuncias p artí* .
■ ciliares y Administración de Justicia.—Páginas 199 
y 200.* '

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N
El Dec/eto numero 246 de 12 

de marzo de . 1937, al dictar n o r
mas para reservará los combatien
tes el cincuenta por ciento de las 
vacantes de funcionarios y emplea
dos públicos, dispuso, en su ar
tículo 7.2, que la provisión de pla
zas y destinos tendrá carácter pro
visional -hasta que se dé por termi
nada la guerra. Esta restricción, 
precisamente pe** estar inspirada 
en él propósito justísimo de pro
teger a Jos que luchan por España,, 
no puede interpretarse en un for
zado sentido literal, ni aplicarse a 
las plazas adjudicadas a los mo
tilados de guerra, ya que éstos, 
que a su condición indiscutible de 
combatientes, unen la de su infor
tunio, resultarían evidentemente 
¡perjudicados si se Ies adjudicaran 
con carácter provisional unos des
tinos a los que tienen pleno de
recho. - J

En su virtud, y teniendo ade
más presente que el Reglamento 
provisional del Benemérito Cuer
d o  (fo M utilados de Guerra por la

Patria, de 5 de abril de 1938, dero
ga, en su artículo 91, todas las dis
posiciones que puedan oponérsele; 
esta Vicepresidencia dispone, con 
carácter* genera!, que se entienda 
par todas los Centros ministeria
les y Corporaciones, que la pro
visión de vacantes con mutilados, 
y conforme al Reglamento de este 
Cuerpo, tiene carácter definitivo.

Dios guarde a V. E. muchas 
años.
> Burgos, 26 de septiembre de 
1958.-111 Año T riunfal

. FRANCISCO GOMEZ-’: 
JORDANA

A los Excmos Sres. Ministros 
• de todos los Ministerios.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
ílmo. Sr.r Por haber sido dupli

cada la. Orden de este Ministerio* 
de fecha 12 del mes en curso, que 
se refiere a ía separación de un 
funcionario del mismo, y aparece 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
Ó EL ESTADO número 87, del día 
15 de los corrientes, y reproducida 
equivocadamente en el número 99

de fecha 28, he tenido a bien dis* 
poner, en subsanación de tal error! 
material, que quede sin efecto la 
segunda Orden, y subsistente la 
primitiva, que en cumplimiento de 
lo acordado se . publicó ya en el 
referido BOLETIN O F I C I A L !  
DEL ESTADO número &7.

Dios guarde a V. I. muchos años*' 
Burgos, 28 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal. . h
AM ADO -

Sr. . Subsecretaricr de este^ Minis«J 
terio.

Itmos. Srés.r En atención a Id 
interesado por el Gobernador Ci* 
vil de Castellón de la Blana: /

Visto el articulo 3.-. del Decreta 
de 13 de agosto de 1936, sobre mo*; 
rataria mercantil j- prórroga de lab 
misma, y el Decreto de 2 de mar*] 
zo de 1938, que asigna al Mmiste*i 
rio de Hacienda la competencia’: 
sobre la materia,

Este Ministerio se ha servido! 
disponer que en Jos términos 
nicipales liberados de la pro vin<L 
cia de Castellón d.e fo Flan a, 
'entienda renovada la prórroga df 
moratoria concedida por Orden cif
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26 de agosto próximo pasado, en 
trein ta días naturales más, que se 
contarán a partir de la expiración 
de la prórroga anterior.

Lo que para su conocimiento y 
demás erectos participo a VV. II.

Burgos, 26 de septiembre de 
4938.—III Año Triunfal.

AMADO
Sres. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónim as, G obernador Civil y 
Delegado de Hacienda de C astellón.

MINISTERIO DE EDUCAC ION 
NACIONAL

O R D E N
Ilmo. Sr.: Llegan a este M inis

te rio  num erosas peticiones de com
batientes de nuestro Glorioso Ejér
cito, en solicitud de * que s e , pro
rrogue de nuevo el plazo de ad
misión de trabajos para, el con
curso "Libro de España”, que fué 
convocado por O rden de 21 de 
septiem bre de 1937 (B. O. núme
ro 337). La anterior prórroga tuvo lugar por idénticos motivos, en 
virtud de la O rden de 16 de marzo 
íiltimo (B. O, del 19), y se fijaba 
como límite de la misma el día 30 
del corriente mes de septiembre.

En atención a lo expuesto y a fin 
He atender las justas demandas de 
los interesados, que, en definitiva 
han  de redundar en beneficio del 
propio concurso, este- Ministerio 
acuerda una nueva prórroga del 
plazo para presentación de traba
jos destinados al concurso “Libro 
'de España”, que finalizará el día 
31 dé marzo de 1939.

Lo digo a V. í. para su conoci
m iento, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 23 de septiembre de 

1938.-111 A ño Triunfal*
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D epartamento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Habiéndose observado varios errores* en la Orden de este M i

nisterio aparecida en el BOLE- 
JLIN O FIC IA L núm. 46, de fecha 
15 de agosto último, páginas 726 
a 72S, a fin de subsanar los .mis" 
mos, se relacionan a continuación:
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N O T A .—Para buscar las erratas comprendidas en las páginas 726, se empetatan a contar las lí- j neas a partir" del título “GofeierJ

no de la N ación”, con exclusión 
de éste.Además, en la página. 728 debe 
cambiarse el orden de colocación 
del párrafo que dice: “Toda recla
mación que se suscite por iiifrac"* 
dones de esta tarifa, se cursará,’ directamente por los consumido* 
res al Comité Sindical del Yute» 
quien la sustanciará”, ya que éste 
debe figurar en último lugar.

Bilbao. 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—P. O.* El Subsecretario, Ricardo Fernán* 
fez Cuevas.
Ilmo. Sr. Subsecretario .de est$

Ministerio.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES
Ilmos. Sres.: En uso de las atri- 

luiciones que me confiere el De* 
crcto fecha 13 de mayo último, y  
de conformidad con ja O rden del 
día 23 del mismo mes, he acorde* 
dó que don Dionisio Bombín Nie* 
to, cése en el cargo de M agistrado 
de Trabajó de Santa Cruz de Te* 
ncrife.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Santander, 23 de septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal. -

PEDRO GONZALEZ BUENO
limos. Sres. Subsecretario y Jefe 

del. Servicio Nacional de Juris* 
dicción y Armonía del Trabajo*.

Ilmos Sres.: En uso de las atri- 
buciones que me confiere el De* 
creto fecha 13 de mayo último, y 
de conformidad con la O rden del 
día 23 del mismo mes, he  acorda* 
do nombrar, con earácter interino* 
M agistrado de Trabajo en Santa 
Cruz de Tenerife, con jurisdicción 
en dicha provincia^y residencia en 
la misma capital, a don Benito dé 
la Concha Palacios, Abogado;

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Santander, 23 de septiembre d% 1938.—III Año Triunfal.
PEDRO GONZALEZ. BUENO

limos. Sres. Subsecretario y JM* 
del Servicio Nacional de Júris^ 
dicción y Armonía del Xrab^r
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Ilmo. Sr.: En virtud de las fa
cu ltades que me confiere el De- 
fcreto de 13 de mayo último, y de 
jconformidad con lo dispuesto en 
:Ia Orden de 23 del mismo mes. 
■he acordado quede sin efecto el 
¡nombramiento de Magistrado de 

/tirabajo de la provincia de Huel- 
va, a favor de don Alfonso M o
reno Gallardo.

Lo que digo a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

}- Santander, 22 de septiembre de 
$1938.—III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

|jSr. Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. Sr.: En uso de las fa
cultades que me confiere el D e
creto de 15 de mayo último, y de 
acuerdó con lo dispuesto en la 

..Orden * de 23 del mismo mes; 
nom bra Magistrado de Trabajo, 

¡con carácter interino, en la provin- 
‘cia de Huélva a clon Julián Padial 
Herrera, Abogado.

Lo que digo a V . I . . para su 
conocimiento y efectos.

Santander, 22 de septiembre de 
¡1958.-111 Año Triunfal.
 ̂ PEDRO GONZALEZ BUENO

Sr. Subsecretario de este Minis- 
x torio.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N

Situaciones

P asa a la situación, de "procesa
do”, en las condiciones que de
termina el articulo 5.- del Decreto 
de 7 ae septiembre de 1935 (C . L. 

¡número 577), el Teniente de la 
¡Guardia Civil, don José Cid V al
j depérez, cesando en la de “dispo- 
I nible gubernativo” en que se Ha- 
lila  por Orden de 2T d e julio últi- 
J tno (B . O. núm. 23).
• ; Valladolid, 25 de septiembre de 
[1938.—III  Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
DEVENGOS .

A nte la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de In
fantería, anunciado por Orden de 
17 del corriente mes (B . O. nú
mero 80), se dispone lo que sigue: 

l.~ Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de mnio de 1937 (B . O. nú
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de-fechas,

2.5 El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.5 dé dicha disposi
ción, y que será irremisiblemente 
descontado al expedirse el man
damiento de pago correspondiente 
a la reclamación de haberes he
cha por e! próximo mes de no
viembre, será de 20.000 pesetas 
para cada una de las Secciones de 
Granada, Avila y Riffien.

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Ano Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

RECLUTAMIENTO

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do disponer que por todas las En
tidades- y prganism os a petición 
de los cuales se han hecho excep
ciones de incorporación a los fren
tes de individuos pertenecientes a 
los reemplazos movilizados, o sea, 
del de 1928 al de 1941, ambos in
clusive, por virtud de determina
das especialidades o por razón de 
la función o cometido que ejer
cen en los mismos, se formulen 
con carácter obligatorio relaciones 
nominales de todos los que se en
cuentran en dicho caso, expresan
do en las mismas la edad, reem
plazo a que pertenecen, servicio 
a que están afectos, certificados 
que presentan y demás dátos y 
observaciones que se estime opor
tuno.

Dichas relaciones deberán obrar 
en el Cuartel G eneral de S E. él 
Generalísimo antes del día 10 del 
próximo mes de octubre, remitién
dose o entregándose en el mismo 
coü la antelación debida  ̂ m U in~

teiigencia de que aquella Enti
dad u Organismo que no dé 
cumplimiento exacto a lo que que
da dispuesto, incurrirá en la res* 
ponsabilidad correspondiente.

Burgos, 29 de sentiembre de 
1 9 3 8 - I I I  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavan!- 
lies. ■

VESTUARIO Y EQUIPO

La conveniencia de una mejor 
utilización y economía en el apro-i 
vechamiento de neumáticos viejos, 
para recomposición del calzado de 
tropa, aconseja modificar la dispo-» 
sición aparecida en el BO LETIN : 
Ó F1C I AL D EL  E ST A D O , con fe/ 
cha-6 de septiembre de 1938 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm ero.68, pá
gina 1109), en el sentido de qu$ 
s e a n concedidas al Control dtf 
Neumáticos todas las cubiertas 
inservibles que existan en los Paiv 
ques de Intendencia y Automóvil 
iismo, de las cuales dicho Con-* 
trol entregará a las fábricas las 
precisas para que, juntamente con 
los desperdicios de primera fabril 
cación, ‘ se obtenga la chapa ade< 
cuada para la recomposición del 
calzado de tropa.

El mencionado Control fijará el 
precio de los neumáticos que ceda' 
a las fábricas respectivas.

Las chapas fabricadas serán 
vendidas al/precio que señale la  
Junta Provincial de Abastos co
rrespondiente, de acuerdo con el 
Control, obligándose a servir a los 
Parques Regionales de Intenden^j 
cia, *a los precios indicados, los pe
didos que les hagan para atender, 
a la recomposición del calzado de. 
tropa, el importe de los cuales les 
será satisfecho a medida que los 
Cuerpos hagan las extracciones % 
abonen el importe de los mismos á: 
los citados Parques.

Burgos,- 27 de septiembre de 
1938.-^111 Año Triunfal,*—El G e-j 
neral Subsecretario del Ejército^ 
I.uis Valdés Cavanilles.

Alféreces honorarios Auxiliares dé 
Contabilidad

Con arreglo a la Orden del 26 
de mayo de 1937 (B . Ó. núm. 219 J 
se nombra Alféreces honorarios: 
Auxiliares de Contabilidad, por el! 
tiempo que dure la actual campa
ña, al cabo del Batallón/ de Z ap ^  
dores núm. 7< Eulogio Jaraíz M ar
tinez y ál sH dado'del Regiinieñtflí

Saturnino jBriont#
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Ledesma, quedando destinados en 
los mismos Cuerpos en que se La- 
Han actualmente.

Burgos, 26 dé septiembre de 
1938.-—III  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de 
20  de marzo de 1937, al Teniente 
de Infantería don Juan Sard Fe
r riol, colocándose en la escala de 
su nuevo empleo a continuación 
de don Adrián Santos Cuadrado.

Burgos, 27 de sentiembre de 
1933.—III  Año Triunfal.—-El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S . E. el  Generalísimo de los E jér
c itos Nacionales, en 15 de abril ú l

tim o, y en cumplimiento de la O r
den de 5 del mismo mes (B . O. 
numero 532), se asciende al em
pleo de Teniente provisonal, con 
.antigüedad del 26 de febrero úl
tim o, al Alférez provisional de In 
tendencia, don José M ontelongo 
González.

Burgos, 26 de septiembre de 
3938.—-III A ño Triunfal;—El Ge.- 
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
Señala la Orden de 30 de noviem- 
ibre de 1937 (B . O. núm. 408), se 
^asciende al empleo de Farmacéuti
co . segundo, asimilado, a los Far- 
•inacéutkos terceros que se rela
cionan a continuación, quienes de

t e n  continuar desempeñando sus 
i actuales destinos:

D. C allos del Castillo Bertrand. 
D. Antonio M ijares Gavito. 

/D. Enrique Fuentes Martínez. 
ÍD . Adelmo Grande Felipe.
J'D. M anuel Hidalgo Domínguez. 
|P. Guillermo Marqués Marístá- 
¡ ■’ -ny. ^
S.D. Francisco Folla Rcspino.
[D . Felipe Gómez de la Flor 

Martín.
D . G abriel Solís Montero.

24 de septiembre de 
ill$38.—II I  A ño Triunfal.—El G e
n era l Encargado del Despacho del 
í^ inisterio, Luis Valdés Cavanilles;

Asimilaciones
Con arreglo a la Orden de 17 de 

j^ S S im b x t  de 1936 (B , núm-.

mero 34), se concede la asimila
ción de Brigada al estudiante de 
Veterinaria, don Victoriano M ar
tín Hinojosa, soldado del Regi
miento de Artillería pesada nú
mero L y pasa destinado al Par
que de ganado del Ejército del 
Norte.//

Burgos, 27 de septiembre de 
1938 - I I I  Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio-, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, a propuesta* del General Je 
fe del Ejército del Centro, se ha
bilita para ejercer el empleo de C o
mandante al Capitán de Infante
ría don Pedro Nicolau Pons.

Burgos, 27 de ' septiembre de 
1938 — III Año Triunfal.— El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.
Maestras Herradores provisionales

Aprobados en el cursillo verifi
cado en Valladolid, con arreglo a 
Ja Orden de 11 de septiembre de
1937 (B . O. núm. 329), los solda
dos que a continuación se relacio
nan, procedentes de los Cuerpos 
que se indican, quedan nombrados 
Maestros H  errado res provisiona
les y destinados a donde se ex
presa: . /

D on Ricardo V ara Osate, del 
7.5 Grupo de Sanidad M ilitar, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Don José M artín M artín, del 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27, a id.

Don M anuel A rrojo Vasquero, 
del 7.5 Grupo de Sanidad M ilitar, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

Don Manuel Pérez Ramos., del 
Regimiento dé Infantería . S a n  
Quintín, núm. 25, a id. /

Don Julián* García González, 
del 14.2 Regimiento de Artillería 
Ligera, a id.

Burgos, 27 de septiembre de
1938 —III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar

Por resolución de 19 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér  
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar a favor del Coman
dante de Infantería, habilitado, 
don Jeróni mo Panchuelo Alvar ez

(fallecido), por los méritos que 
relatan a continuación:

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.— III Año Triunfal.—E l G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani
lles.

Méritos que se citan 
La historia vde este Jefe, desde 

el- día 13 de agosto del año últi
mo, está llena de aciertos y de v ic 
torias, obtenidas al frente de su 
Batallón. . ^

7 En. la tarde del día 15 de juniq 
último, el enemigo, fuertementei 
reforzado con seis brigadas nueV 
vas traídas de otros trentes, uii 
Batallón de ametralladoras llega
do de Valencia y tres baterías, 
acometió furiosamente sobre el 
pueblo de Villarreal, con orden ex-, 
presa de que, a toda costa», había/ 
de ser tomada dicha Plaza. La lu?, 
cha es encarnizada; el Comandan
te Panchúelo, con su valor persoV 
nal característico en él, poseída 
de un entusiasmo que constante-; 

tiente transmite a su tropa, se la n z a ; 
briosamente al frente de su Bata* 
llon sobre el enemigo, y después 
de sostener un cuerpo á cuerpo 
durísimo, consigue desalojarlo d$. 
las primeras casas de la póblaT 
don, y cuando ya en plena» fuga, 
trata de perseguirlo, una „ráfaga^ 
de ametralladora le ocasiona la 
muerte. '

Por resolución de 19 del actual,
S. E. el Generalísimo de los Ejér-1 
citos Nacionales se ha dignado»; 

confirmar la concesión de la M e
dalla Militar al personal que a 
continuación se relaciona y por 
los méritos que se expresan: s
Regimiento de Infantería Bailen, ' 

número 24
Sargento provisional, don José 

Arruabarrena y M az; cabo, don 
Antonio Gómez Cárdenas; sol
dado, d o n  Cornelio Luzarraga 
Bilbao.
Grupo de Fuerzas Regulares In* 

*dígenas de Ceuta , número 3 *
Soldado indígena núm. 20.70í*

Ayar Ben Hamed Ben Amar, v 
* • 

Grupo de Fuerzas Regulares In* 
dígenas de Teiuán, numero l \
Soldado indígena, Masérk <Ben 

Amar Seddik. ' A '
Burgos, 21 d e ) septiembre d é  

1938.—III Año Triunfal.—E l Ge- 
iera-1 Encargado del Despacho del 
Ministerios I»Uis Y a ldés Cavanilles^
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Méritos contraídos por el Sargen
t o  provisional don José Armaba- 

trena y Maz 
Toda la actuación dé este Sar

gento en la defensa de Loma Re
donda, los días 19 y 20 de agosto 
último, fué brillantísima, pero se 
¿destacan tres hechos:
■ 1.2 Como jefe dé máquina, y 

r!& pesar de lo deficiente del em
plazamiento de la misma, en cuan
do a fortificación, logró mantener 
jpun alto espíritu en sus, sirvientes, 
pnfundién-doies optimismo, sereni- 
fclad y valor, merced a lo cual, 
f ia n d o  la Infantería enemiga se 
ianzó a sucesivos ataques, el fue- 
ifeo de su ametralladora fué cfica- 
ĉísitpo.

2,2 No se limitó al cumplimien
t o  de su deber en la forma expues
t a  anteriormente, s i  no al obser
v a r  que a su izquierda. se produ- 
»cia un claro, dejó ai cabo aí fren
te  de la máquina y reorganizó 
< aquella parte de la línea, colo
cando pequeños refuerzos de es
cuadras que iban llegando, hasta, 

•ique se presentó una Sección del 
¡Tercer Tabor de Teíuán, con su 
¿Oficial, en cuyo momento volvió 
n su máquina.

3.- A l realizar esto último, 
fué herido, y cuando el combate 
¿disminuyó de intensidad, acudió 
?a curarse al botiquín de su Com
pañía,-negándose a ser evacuado 
i# regresando nuevamente a su 
puesto.
!'Méritos contraídos por el cabo 
don Antonio Gómez Cárdenas 

Este cabo fué el tercero que 
Cruzó la alambrada enemiga inme
diatamente después de un Alfé
rez  y un Sargento del Segundo 
¡¡labor de Alhucemas. Al vencer 
Ja resistencia que presentaba el 
“enemigo entre las lomas de dos 
iy tres árboles, actuó valerosamen
te  y con gran entusiasmo, y unido 
a un soldado de su mismo Bata
llón, asaltó la última resistencia 
¡del enemigo, al que persiguió, ha
biéndole tres prisioneros.

jfiléntos contraídos por el soldado 
' don Cornelio Luzarraga Bilbao 

Éste soldado, al ver replegarse 
jfieridos algunos del Grupo de si* 
íjRatallón, que tornaba parte en el 
Igoípe de mano con que se inició 

operación realizada en la noche 
ĉlel 3 al 4 del actual, se. unió es

pontáneamente al Grupo del Se-

f undo Tabor de Alhucemas, que 
m  A primero en lanzarse al asal-.

to. Actuó en, éste con extraordina
rio valor y gran eficacia por. el 
acierto con que lanzó las bombas 
de mano, operación en la que se. 
distingue por su extraordinaria ha
bilidad. Gracias-al lanzamiento de 
sus bombas, se consiguió vencer 
una resistencia del enemigo entre 
las lomas de los dos y de los tres 
árboles, siendo el primero que 
asaltó, con un cabo, esta posición- 
poniendo en fuga al enemigo que 
la defendía y haciendo tres prisio
neros.
Méritos contraídos por el soldado 
Ayaz Ben Hamed ¿en  Amar, hú

mero 20701 
La actuación de este soldado al 

lanzarse al asalto con su Compa
ñía en la operación realizada en 
la noche del 3 al 4 del actual, fué 
brillantísima. Al realizar el avan
ce en dirección a las trincheras 
rojas, encontró des escuchas ene
migos, que detrás de un parapeto 
le ofrecían tenaz resistencia, lan
zándose sobre ellos con granadas 
de mano y dándoles muerte. Con 
gran decisión y desprecio de lâ  
vida continuó su avance hacia un 
fusil ametrallador, haciéndole huir 
con su arrojo y facilitando, con 
ello, la progresión de su Sección. 
Méritos contraídos por el soldado 

. Maserk Ben Amar Seddik
• Durante el bombardeo y ataque 
enemigo del día 20 de agosto a 
Peña Juliana, llamó la atención su 
valerosa actitud, no sólo al perso
nal de su unidad, si no también 
a! ele otras que contribuían a la 
defensa. Mientras duró el bom
bardeo, cooperó «con sus bromas a 
mantener elevada la moral de sus 
compañeros, y al producirse los 
ataques era elemento principal’ de 
la defensa, disparando con su fu
sil ametrallador siempre de pie y 
variando de posiciones para batir 
todos los ángulos muertes, con 
desprecio absoluto de las balas que 
llovían a su alrededor, hasta re
sultar herido, conservando aun así 
su elevado espíritu y lamentando 
sólo el no poder continuar en su 
puesto.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
• Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B . O. núme
ro 99), se concede la Medalla de

Sufrimientos por la Patria, ai per
sonal del Ejército, Institutos arma* 
dos y Milicia de ..Falange Españo
la» Tradicionalisía y de las JON S„ 
que a-continuación se relacionan:.

Suboficial de Infantería, de la 
primera Bandera de F. E. X. y de 
las JO N S de Navarra, don Tomás 
Qrtiz Ochotorena, herido grave 
el día 11 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 25 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a partir del 1.2 de julio de 1937*

Sargento provisional del 13 Re
gimiento de Artillería Ligera, d&n 
Adelfo Nieto Saldaña, herido gra
ve, siendo cabo, el día 13 de fe
brero de 1937. Defce percibir la 
pensión de 12’5Q pesetas mensua
les, durante . cinco años, a partir 
del 1.2 de marzo de 1937.

Srcgento provisional del 14 Re"5 
gimiento de Artillería Ligera, don. 
Antonio Gal-as Rodríguez, herida 
grave, siendo cabo, el'd ía 1.2 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1230 pesetas mensua
les,. con carácter vitalicio, a partir ' 
del 1.2 de septiembre de 1937.

Sargento del Cuerpo áe Segu-' 
rielad de ■ Oviedo, don  ̂Timoteo 
Quiñones Sánchez, herido grave, 
siendo cabo, el día 7 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12’50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 . 2 . 

de noviembre de 1936.
Cabo del Grupo Regulares de 

Me lilla núm. 2, don Miguel Gar
cía Ortega, herido grave el día 28 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12 50 pesetas mensua
les,. con carácter vitalicio, a partir 
del' 1.2 de mayo de 1937.

Cabo indígena núm. 14.020 del 
Grupo Regulares de .MchIIa ' mír 
mero 2, Mohaméd Ben Al-Lal, he
rido menos grave, el día 12 de no- 
siembre de 1936. Debe percibir Jai 
pensión de 12150 pesetas mensua-. - 
[es, con carácter vitalicio,’ a . par-C 
tir del 1.2 de diciembre de .1936. '

Cabo indígena» núm.. 6.070, dé 
la MehaMa Jalifiana de Gomara1 
número 4; Abdei-Kader B e ni 
Mohamed Holti, herido menos 
grave, el día 10 de marzo de 1937.: 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, durante cinco, 
años, a partir del 1.2 -abril de 1937^

Cabo del 13 Regimiento de ArtN 
Hería Ligera, don M anuel. Tell0 
Sánchez, herido leve ¿Lefia 17 de 
febrero de 1937. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas mensual 
les, con carácter vitalicio, a parti* . 
del 1.2 ¿e marzo jáe 1957: 7
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Cebo de la Segunda Centuria 
de l7. E .'T . y áe las JO N S  de Alrr 
va, don Teodoro García Bodega, 
herido menos 'grave el día 30 de 
junio de 1338. Debe percibir la

Ítensión de 12 50 pesetas .mensur
es, durante cinco anos, a partir 

del 1,2 de julio de 1938.
Cabo de la Primera Bandera 

de F. E. X. y de las JO N S  de Na- - 
varra,. clon Severino Pérez Sotes, 
herido grave el día 1.2 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12 50 pesetas mensuales, con 
carácter- v italicio ,. a partir del 1 .9 ’ 
de Junio, de 1957.

, Soldado del Regimiento de In 
fantería. San Marcial, núm. 22, don 
A ndrés Morales Lusardo, herido 
grave el día 2 de septiembre de 
,1937. Debe percibir la pensión de 
X2’50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1937.

Soldado indígena núm. 7.580 de 
la  MehaTa Jalifiana de Gomara 
número 4, Molíamed Ben Hamido 
¡Ben Amar, herido .menos grave el 
día 3 de septiembre de 1937. De- 
he percibir la pensión de 12’50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de octubre 
de 1937. ' ' —

Soldado* del: Regimiento de In 
fantería América, núm. 23, don 
Teófilo Roiíegui ¿acalle, herido 
grave el día 6 de enero de 1938. 

-Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del . primero de ^fe
brero de 1938.

Soldado indígena núm. 5.635, de 
la M cbal-la Jalifiana, de Gorna- 

• ra, núm. 4, -Abseian Ben. Harned, 
herido grave el día 21 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la perr 
sión de 12,50 pesetas meíisuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2. de ! diciembre de 1936.

Soldado^ del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, . don Eléute- 
xio Ortiz de- Zárate Santamaría, 
herido menos grave el día 5 de 
septiembre de 1937. Debe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 

■ partir del 1.2 de octubre de 1937.
Soldado del Regimiento de In 

fantería San M arcial, nú,m. 22, don 
¡Adolfo Garrete jRodríguez, herido 
dos'veces; la primera, el día 14 de 
abril de 1937, calificada de menos 
grave, y la segunda, el día 20 
de enero de 1938, calificada de 
leve. Debe percibir la pensión de 
12^50 pesetas mensuales5 durante/

efnco años, por cada una de di
chas heridas, la primera a partir 
del primero de mayo de 1937 y  la 
segunda desde el. primero de fe
brero de 1938.

Soldado del-Batallón de Caza
dores Las Navas, núm.. 2-, don Jo 
sé María Pombo Muiño, herido 
leve ei día 22 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión, de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ma“ 
y o d e  1937.

Soldado indígena núm. 6.122, de 
la M ehaí-k  Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Aornar Ben Si Mohamed 
Ketami, herido menos grave el día 
30 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octu
bre de 1937. t

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22* don 
Agustín Merinero Merinero, he’ 
rielo menos grave el día 30 de di
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de enero de 1938.

Soldado indígena núm. 6.530, de 
la Mchal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, A L L a l'B e n  Á li Hayani, 
herido grave el día 24 de octu
bre de 1936/Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1936.

Soldado del Batallón Cazado
res de Ceriñola, núm. 6, don M a
nuel Carrillo Granados, herido 
grave el día 7 de enero de 1937/ 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
de San Fernando, núm. 1, don Lu~ 
piciüio Pascual M ata, herido gra
ve el día 2 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de mayo 
de 1938.

Soldado del Parque Móvil de 
Ingenieros de Oviedo, don Primi
tivo García Alvarez, herido grave 
el día 22. de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa’ 
dores Minadores, número 7, don 
Francisco M artín G il, herido gra
ve el día 6 dé febrero de 1937. 
Debe percibir k  pensión de 12,50

pesetas • méhsuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero dé 
marzo de 1957.

Soldado del Grupo de Sanidad 
M ilitar de k  Sexta Región, don 
Mariano Lázaro G il, herido grave 
el día 19 de ju lio  de" 1937. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese*, 
tas mensuales, con carácter vitalh 
/o, a partir de 1.2 de agosto de 1937,

Guardia Civil de la Comandan* 
cia de Oviedo, don M artín Gu- 
llardo Gómez, herido grave el día 
22 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de' 12,50 pese/ 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, -a partir de 1.9 de enero de 1937.

Guardia Civil de ia Comandan
cia de Alava, don Ramón Ponce 
Llavero, herido grave el día 17 de 
octubre de 1937. D ebe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de
1937.

Guardia Civi 1 dé la Comandan/ 
cia de . Oviedo, don Bernardo 
Alonso .Martirio, herido leve el día'' 
14 de octubre de 1936. Debe per/ 
cibir la pensión de 12,50 pesetas! 
mensuales, durante cinco años, a¡! 
partir del primero de noviembre: 
de 1936.

Guardia Civil de la Comandan/ 
cia de Oviedo, don Isidoro Porras! 
Aguínaga, herid** &ra ve el diá 12b 
de octubre de 1936. D ebe perei*] 
bir la pensión de 12,50 pesetás 
mensuales, con carácter vitalicio, & 
partir del primero de noviembre 
de 1936.

Guardia del Cuerpo de S.egu*j 
ridád de Bilbao, don Pedro F$F/ 
nández López, herido grave é l j  

día 21 de julio de 1936. Debe per-.; 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio/ 
a partir del primero de agoste de‘ 
1936.

Requeté de la Milicia de Fa/ 
lange Española Tradicionalista y; 
de las J. O. N. S. de Alava, don
juán  José Aguirre Luengas, he/ 
rido menos grave el día 18 de jii/ 
nio de 1938. Debe percibir la pea/ 
sión de 12,50 pesetas mensuales/ 
durante cinco años, a partir del 
primero de julio de 1938.

Requeté de la Milicia de Falatt*. 
ge Española Tradicionalista y dé 
las J . O / N . S. de Alava, don Ra*’ 
móh Vellón Váseuas, heridq nie- 
nos grave el día 18 de junio, dé
1938.GDebe percibir ía pensión/de, 
12,50 pesetas mensuales, durarle, 
cinco años, a partir del ‘prim etg 
de julio de 1938, *
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Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de la Merced, don Anto
nio Piñal Palomares, herido gra
ve el día 3 de febrero de 4938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Falangista de la .primera B atr 
tíera de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N . S. de 
Burgos, don Julián del Rio Do- 

■ mingo, herido grave el día 14 de 
agosto de 1937. Debe percibir la

}>ensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de septiembre de 1937 
Falangista de la segunda Ban

dera de Falange Española T rad r

cionalista y de las J. O» N . S. de 
León, don Adonino Zotes Castro, 
herido leve el día 19 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, á partir del pri
mero de enero de 1938.

Falangista de la tercera Bande
ra de Falange Española Tradicio- 
nalisía y de las J. O. N. S. de 
Aragón, don Antonio Soria M ar
tínez, herido graye el día 27 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1037.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N*. S, de Granada,

don José Muñoz Bertos, herida 
grave el día 13 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de octubre de 1937.

Falangista de la segunda Ban* 
dera de Falange Española T ra d r 
cionalista y de las J. O. N . S. de 
Burgos, don Modesto Garrido 
García, herido leve el día 17 de 
enero de 1937. Debe percibir la

ftensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, durante cinco años, a partí? 

del primero de febrero de 1937.
Falangista de la segunda Cen-< 

turia de Falange Española Tradi* 
cionalista y de las J. O. N. S. de 
Alava, don Angel Solar Fernán-

R e l a c i ó n
• • v • f , *•

.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco  con 

los c a u sa n te s

A rm a, C u erp o  
o U n idad  a  que 
perten ecían  los 

cau san tes
GLASES 'Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Isábel Mourelles Gómez ... Huérfana.
i

Armada .. Primer Practicante D. Luis Mourelles Yáñez .... .

»>
n

Paulina Ramos Bouza... ...
Carmen Ramos B ouza.........
María de los Angeles Ramos 

Bouza • • ......................
Huérfanas, Aí'tnadá M 23$ tranza Operario primera D. Enrique Ramos López & .

M M a r í a  Dolores Dalmau 
G r a u ................................... Huérfana. A rm ada... Contramaestre M ayor D. Miguel Dalmau Pipó m :

Comandante D. Gregorio de Codecido Verdú 

Segundo Teniente D ¿ Manuel Rea Alvarez . . *

Capitán D. Adrián Coco Rodríguez ... _.iJL ¿¿v

Brigada D. Rosendo Sánchez Bermejo . . .  . . .  . . .  

Capitán D. Dionisio Torés Sanz ... ,........ .. ^  ^

Operario D. Antonio González González

M. Micaela de Codecido Bre- 
món ... .............................. Idem ..j . Ingenieros

Carabiner.

Caballería

G. Civil... 
Infantería.

Armada flasstrMza

M

n

Justa Varas Buznego ... ...
Dolores Coco González-No- 

velíes ..........
M arina Coco González-No- 

velles ... . . ’ ................  ...
Carmen Sánchez Cortijo ...
Lorenza Torés Ibáñez ...
Encarnación González Pa

llarás .. ........

Viuda., ...

> Huérfanas

Huérfana,. 
Idem... ...

Huérfanas.u Fafaela González Pallares...

b Pilar Garriga Aznar ... ... Viuda.. ... S. M. ... Tte. Coronel Médico D, Matías Navarro Sancho..
n
b Cristeta González Díaz ... 

María Luisa Fernández Ba- 
rredo ... .......... ..........  ...

Idem .. 

Idem ..; ...

Artillería...

Caballería.

Tenfente D. Fortunato Vicario Infante ... . b.*

Capitán D. Eduardo Lefort Benávente — ¿v-.  • ^ ..

; Enriqueta Casas Centeno... 
Don Francisco Casas Centeno...

Angeles Guerrero Ortega.. 
 ̂ Trinidad Girón Vázquez 

Catalina Miguel V ives... ...

, Huérfanos
M adre ... 
Viuda., 
Idem .. ...

Armada ..
Infantería.
Idem ...
C. Inyálid.

• ■ ' ■ _ V ... \
Primer Maquinista D. José Casas Pérez ...
Soldado Baldomcro Pérez Guerrero ... ... ... 
Sargento D. Pedro Fierro Herrero ^.. .̂ » vL ••>&%*' 
Capitán D. Antonio Vidal Estarás . .  ..J ::±fi
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dez, herido menos grave el día 8 
de junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12;50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de julio de. 1938./ 

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho dd 
Ministerio, Luis. Valdés Cavani- 
lles.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), con arre- ¡ 

• glo a lo dispuesto en la de 3 de 
agosto próximo pasado, se ascien

de al empleo de Farmacéutico se
gundo de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar, con anti
güedad de 17 y 20 de agosto de 
1938, respectivamente, a los Far
macéuticos terceros de dicha es
cala y Cuerpo, don Fulgencio 
Valduerteles del Rio y don José 
Budalles Cotón, los que continua
rán en sus actuales destinos.

Burgos, 26 de septiembre de 
1938- I I I  Año Triunfal— El Ge-, 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Pensiones
Este Ministerio de Defensa N a

cional, en virtud de las faculta
des que le confiere el articulo no

veno del Decreto número 92 i t  
2 de diciembre de 1936 y Orden de 
21 de marzo de. 1937 (BOLETIN. 
OFICIAL números 51 y 154), ha 
declarado con derecho a pensión* 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida relación* . 
que empieza con doña Isabel 
Mourelles Gómez y termina coa •  
doña Jesusa Chinchilla Orantes* 
cuyos haberes pasivos se les .sa* 
tisfarán en la forma que se expre* 
sa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para 
el percibo.

Burgos, 20 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge* 
neral Encargado del Despacho del 

(Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

q u e  s e  c i t a  

1 Pensión 
jcmual que se Íes 
; concede

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe' 
dar conocimiento a

Leyes o Reglamenfor- 
que se les api c i

Fecha en qus dabs em
pezar el abono de ¡a 

pensión
Dsíegdción. de Hacienda 
de ia Provincia en-que.se 

les consigna ei pago 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCLA DE LO S INTERESADOS SS
ü

Pase ¿as ios interesados Día Mas Año' ., Pueblo Provincia
Ss5"
*22

1 .0 0 0 ,0 0  

; j 3 2 5 .0 0

Cádiz ... ... 

La Coruña ..

| ’R. 0. da 25 Marzáde 1366

) ley te 3Q tía Oiciamóro 
l L81912 y H. 0, ds 25 de 
1 Marzo óe

1 8  Julio... 1 9 3 4  

1 2  Abril .. 1 9 3 8

/A . 'i

Cádiz ... ...

1 'Coruña... >..

S. Fernando^ 

El Ferrol ...

Cádiz ...

La Coruña...

A

E

j ’ 750,00 1 Cádiz .... ... | R. Q. de 1/ de Ee- i hreio de 18!>5 4 Enero... 1938 Cádiz . .. ... . . . Cádiz ..c » . Cádiz ...: ... C

jl.200,00

j ; 400,00

j 1.125,00

i 1.041.00 
1.000,00

Logroño... ... 

Oviedo • ...

Cádiz ... a..

Cáceres ... ... 
Guipúzcoa ...

} Proyocia JíTay Je 20 k 
\ iürzo de IB82 y a¡’t. 15 
( tía ia ley te Presupuej- 
/ tos de i35-í.
\

3 Febrero 1937¡ 

9 Marzo.. 1937

20 Abril... 1937

8 Octub.. 1937 
8 Enero... 1938

Guipúzcoa... .... 

Oviedo ... . .......

Zarratón 

Gijón ... ...

xMgeciras ...

Cáceres.. ... 
S. Sebastián.

Logroño. ... 

Oviedo.

Cádiz ...

Cáceres.. . . .  
Guipúzcoa...

CH

f Reglamento 
\ M o n  t e p ío 
í Miiilar.

Cádiz ... ••

Cáceres... ... ... 
Guipúzcoa.........

D

E
F

j 825,00 Cádiz ... í -v
'

14 Nbre • •  1937 Cádiz ... . . > / . • • S. Fernando. Cádiz ,.. . G

¡2.500,00 Zaragoza.. ... } 0*Mto te 7.2 ái Enero 
i* de' 1.324, iD.-Q, flúni. 20) 11 Agosto. 1938 Zaragoza ... Zaragoza ... | Zaragoza,

j 1.875,00 

^2.000,00

Burgos ... 

Valladolid ...

^  D ecre íoa  d e  H á «  
/  ciencia de ó d e ,M a-  
V  yo y 7 de A gostar 
l d e 1931 (D D . OO. 
j  núm », 101 y 177),

10 Agosto. 1938 

21 Julio . . .  1938

Burgos .. ... ... 

Valladolid...

Burgos . . 

Valladolid .-.

Burgos.

Valladolid, >

,  1.965,00
416,10

1.400.00
1.125.00

Cádiz ... h . .

Sevilla ... . . .  
-Palencia... ... 
P, Mallorca..

JL

(  Estatuto  dé C iase»  
f  P asiv as del Estar 
i d o  d e  22 Octubre  
|  1926,

*  i

10 Julio . . . 1938
22 Febrero 1937 
13 Marzo.. 1938 
21 Abril . . .  1938

l

Cádiz ... ... . . .

Sevilla . j .  . . . .  
Palencia ... 
Baleares . . .  . . .

8. Fernando. 
Sevilla . . .  ...

- Carrión ds  'os Condes •'
P, Mallorca..

Cádiz
Sevilla. *'  
Palencia: J  
P. Mallorca'.

H

L  A
I



 .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con ios causantes
Arma, Cuerpo 

o Unidad o que pertenecían los causantes GLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES .

Doñü Anunciación Llonorsto Sán- V iuda .... Carabiner. Teniente D . José Silguero F e rn á n d e z .........  ...
Idem ......... Iñtendeñc. C ap itán ’D , Antonio Fornioso.de-Castro . . . . . .

») M argarita Ribas Bonet .... 
Josefa Mateos López ... ...

Idem ... ... Infantería. h í a estro Banda D. Alonso le u s  Molí .................... .
» Idem ... ... G. .Civil .. G uardia primero Ramiro González Rodríguez ...
» Claudia González Rodrí ídem ..guez...............  ....... . .........»
» Elisa Domínguez Cañadas.. 

'C arm en  Domínguez C aña
das • ....................... . ••• Huérfanos

I' . ;

Ingenieros Capitán D. Francisco Domínguez Santana... ;*.*.*. 9..*.
D on Pedro Domínguez Cañaaas.j 

” Francisco Domínguez Gon-1 
zález ..................................... J

Doña Rosa Víllalonga Lapica ... Viuda.. G . C ivil.... G uardia primero D. José Ramos M artín ... :...
» Isabel Sancho B urriel... > >. Viuda.* ••• Idem ... .... Suboficial D .Ju a n  Alloza Gascón . . . ' .........ó.. ...» Pilar López Ruiz .......... ..* Idem...; Idem ... Teniente Coronel D. José Estarás Ferra ....ir - Carmen Lapeña Ena ... ... Idem ..; ... Idem...; ... G uardia segundó Patricio Vela Sarrate . . . . . .n. Joaquina Pintado Asensio . . : Idem... :*.. Idem-... ... Capitán D. Marcos Sopeña V iv e s ................>**..Lvvljí Q uintina Pérez Prieto ... ... Idem .. Idem ... >. Capitán D. Francisco Geíino Carreño ... ... ... 5_..n M aría Presentación Hoyos 

G ó m e z ..................... ... Idem ..; :... 
Idem...

Idem...Infantería. Sarcrp-tvto D José Sedaño B o co s......... ... ...n N atalia Berilio Traver. .. ... Teniente D. Gregorio M anrique Este ve .... t*.
i) Dolores Bernad Cubero ... Esposa .«• G. Civil -. Sargento D. Miguel Aparicio Vives ... .... ...»; Elisa Beltrán P a r t .......... ... ídem ... ... Infantería. Teniente D. José Molina Mesado ... ... ;... - # . a-.,-r

Consuelo Morelío del Pozo. Idem ... :*.. Idem... ... Comandante D. Raúl Salamero Ortiz .... :*•••i» . Caridad Diez García ... ••• Idem .... .... Carabiner. Cabo D. Bernardo Pascual Fidaígo ... .... ... >._£&_*.*n M aría Teresa Tejera M endoza ... .......... ... ... Idcni- •. . • • Arm ada .. Teniente Navio D. Juan Bcnelli R u b lo ............. . ...
Laura Leanfe M u r ......... ... Idem... S. M. Capitán Médico D, Augusto Roberto Díaz D íaz... 

C abo Celso Alejano Fonseca .........  ......................Dolores Vicente M artín ... Idem... :. .. G. C ivil.. •n Jesusa Chinchilla Orantes---, Hija,.. E. M . G. Gral. honorario D. Baltasar Chinchilla Pasquier.

O  B  S  E  R  V  A
: {A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento cc su madre, doña María Manuela Gómez Duran, a quien le

cuantía a tenor de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 192^
;|^B) La percibirán por partes iguales, acumulándose ja partc.de la que pierda su-aptitud. legal para el percibo a la de
!í:C) . Se le rehabilita en la pensión vacante porv fallecimiento de su hermana, doña Carmen Dalmau ' Grau, a quien le ful!

elevada su cuantía por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 13 de julio de .1929, en virtud*• 
■(CH) Se 1c transmite- la - pensión vacante por fallecimiento de su madre, dpña Enriqueta' Bremón Víllalonga, a quien 1̂ ,
\ (D )  Se les transmite la pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña Dolores González - Novelles y Arrieta, »j
v * elevada su cauantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo-, en .virtud de lo preceptuado en el articuló 64-;

pata cLpepcibo a la de la otra'que la conserve, ñn necesidad de nuevo señalamiento.
,(E) Se le transmite la- pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Patrocinio Cortijo Fernández, a quien le.

- resolución' de dicho Alto' Cuerpo de 30 de julio de 1929, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de laj
.(F) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Clara íbáñez Camacho, a quien le ful;

resolución de dicho Alto Cuerpo de fecha 8 de junio de 1929, eñ virtud de lo preceptuado en el .artículo 64"; 
¡(G) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña . Carmen Pallares Correa, a quien le ful;

rán por partes iguales, acumulándose la parte de la que pierda su aptitud legal para el percibo ’ a la de la otían 
j .(H) Se • rehabilita en la pensión a don Francisco Casas Centeno, por haberse acreditado que padece nigtamus irregular 
i percibirá en partes iguales con su hermana mientras continúe su imposibilidad física y estado de pobreza*
h/7V t"C 5Cr̂  guacía hasta el día 21 de abril de 1955, qué se cumplen los 17 años de pensión mínima .temporal, tai
• Iít'V  o" â °” â a J a expresada pensión, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiese percibido- cflf 
:(K) be abonará la mitad de la pensión a la viuda,, y la otra mitad, por paites iguales, a los huérfanos: jas hepjbrj&fc;'

.respectivamente, fechas en que cumplen 23 años, .l a parte que corresponda a la menor, doña Carmen,' se íe afcdj j
alguno de los huérfanos pierda su aptitud legal para el percibo, su parte acrecerá a la de los que la conserv#4¿jd:

(L), Se 1c concede mejora de pensión, por acreditarse que el causante fue asesinado por los ' rebeldes - en el mes de eñerqM
, de diciembre de dicho año (B. O. del E. núm. .423), que queda nulo. • ' v ' ’ •
1 (L L ) El percibo de esta pensión cesará a la presentación • de su madre, doña Marra Orantes Androver,. que. se halla en. Z0^

(1 ) ' Se les concede el 50 %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutase^ / 
A 2\  ^  concede e l '25 €/o del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutase^]

J.WS?.?, 20 de septiembre de t m - I I I  Año Jriui}faL-El Ministro de 5
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P e n s i ó n  c n u a l  q u e  s e  les c o n c e d a  .
Gobierno Militar 0 Autoridad que debe 
dar conocimiento a

Leyes 0 Reglq mentor 
que se les aplico

Fecha en que debe em* pozar el- abarra de ta pensión
D e l e g a c i ó n  d e  e  Hacienda 
de la Provincia en qus se Ies consigna el paga Cuerpo 0 Pagaduría

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S 1 w  
: 1

Pesetas . loa. intereso cío 5 Día Mes Aña P u e b l o . P r c v i n - c  i c M  .

1.000,00 
. 1.453,32 

1.000,00 
3.200,00

i Salamanca ... 
La Ccruña 
P. Mallorca.... 
Lugo...' ... ... !

Estatuto de 
Clases Fasi- 

1 vas del Esta
do de 22 oc

, 4 julio ...
: 13 junio--.

8 Juito ...
: 23 Agosto.

1938f Salamanca... ... 
1938) La Ceruña... ... 
19381 Baleares ... 
1937| Lugo .... ..... ....

¡ Salamanca... 
i La Cor uña..
) P. Mallorca..-
1 Neira ¿c jusá

Salamanca. 
La Coruña. 
P. Mallorca.

■

i

1.875,00
\

: S. c .  Tenerife tubre 1926. , 21 Abril- • - 1938; S. C.'Tenerife... ; S. C. Tener.!
t " i

S. C . Tc®cr. |¡ K

1.304,00 Castellón.. 1 9 Dbre... 1936 i Castellón ....
i

i . -¡
Áí-cslá ác Cbívest . Castellón. !

m

;Castellón.. .. ú 
Castellón.. ... 
Zaragoza.. ... i 

. Castellón.. 
Huesca ... :...j

\ Art. .2.2 ¿el 
I Decreto rói- 
f mero 92 de 
} • 2 Dbre. 1956 
i ( B .a d e lE .

- 1 Sfere .. • 
: 1 Sfcre • • • 
' 1 O chulo..

1 Nbre. -. 
1 jun io-••

1936! Castellón •••
1936j .Castellón ...
1936j Zaragoza ....
1936¡ Castellón ... .
1937* Zaragoza ... ... 

1-

i Benicarló' ... 
Castellón ... 
Caiatayud... 

Candiel., ...
: Barbastro ...

Castellón 
, Casteílón 
. Zaragoza, .  ̂
. Castellón 

Huesca.

Santander ...
: Castellón........■

| núrn. 51). 1' Febrero 1937f Santander .. < . 
1 N bre../• 1.9361 Castellón ....

¡ âa-iacis-r-a. de ciiéo
L Villar real ...

. Santander... 
í Castelién

. L ;

Idem .. • •. ... 1 julio ... 
I S b r e . . .  

j 1  Tulxo... 
■ I N bre...

1938
1936
1938
1916

! Idem ... ... ...
1 P. M, H. 5.? IL 

Castellón......
' Comimd.& Garalriíreros: ¿Igsciras,

; Castellón . ..
; Idem .... >.. 
I.Tdtem ... ...
; Fermoselle.,..

Idem.
, ídem,.
5 ídem*
’ Zamora.

1 ( 2)

Idem... ... ... 
ídem ... '........¡

;Zame>ra ... ...
i  Art. 3.2 del 
r  Decreto nú- 
i mtm 92 de

i

LaCemma . . . 
Huesca ••• ..J 

.'Salamanca ...

. Burgos .... ...j

2  Dbre. 1936 
i (B. 0  . del E.
f m¿m.- 51)¿

1 Dbre... 1937 
1 Agbsto. T936 

i; 1 Agosta. 1.936 
1 Agosto. I936¡

tí. Gra!. Bep&rt. war, tís Ei Ferrcl 
&eg,!ufaníc-ffa Gelifiia,- rúhí.
F. M. H. 7.2 R. 
F. M. M,:

; La Co-mña. 
L-Jacá... ?.. . 
; Sai amanea... 
; Burgos.

: La Coruña,- ■ 
, Huesca.
| Salamanca, 
f B u r g o s , .. j L1

C I O  N  E S  . . . '

fué otorgada por- acuerdo del Consejo Supremo de Guerra; y Marina de: i  i  de }urtío- cte 19x5. (B . Ó .'tó s a . i j o j *  y  

las demás-que h  conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.
otorgada en .coparticipación con doña Josefa, doña .Dolores / doña Amparo Da! man Gray, con fecha 3 de 'febrero de 1904, y
tíc lo preceptuada en. el artículo 64 la Ley de Presupuestas ce este último 211,a
fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo, ¿e Guerra y Marín?, de 11 de diciembre de 1909 (D . O. núm, 2 8 2 ).
«quien le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina i« 14 cíe enero'de i g i o  (D . O. núm. 1 2 ) ,  y.
¡de la Ley de Presupuestos de 192 9. La percibirán por partes igu-ales, acumulándose la . parte -de la qué pierda su apiríud legal

fui  otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 12 de abril de 1923, y elevada' su cuantía por otra
L ey de Presupuestes de este último año.
ptorgada por acuerdo dél Consejo Supremo de Guerra y Marina de 19 de diciembre de 1899, y elevada su cliantLa per otra
jde la Ley de Presupuestos de este último año, \
¡otorgada por acuerdo del Consejo Supiremo: (fe Guerra y  Marina de ■ 4 de septie-mbre de 1932 (D # O. núm, 20 4 }. La percibí- 
¡que la conserve, sin necesidad de. nuevo señalatíiientcr.

Jm  ambos ojos, considerándole la Junta de Médicos, de la Armada; como inútil inapto para toda - clase de trabajos videntes», y que
jpa’rte de la pensión del beneficiado que perdiese su aptitud legalj acrecerá a la . $m nseesidad ey-mueva señal¿mrienuo*
ftfinoníá con el. número de años servidos por el causa-irte, 
l a  Comandancia de la Guardia C ivil de Lugo,
Jtaientras permanezcan solteras, y don Pedro y  don Francisco, hasta, el 22 del ares; actual; y  basta d  21 .de diciembre de. f $42*

PQt mano de su tutor legal, basta su mayoría de edadj y. la del menor* don Francís:co, por 1*? d« su madre. Caso de: qnsfc
Sin necesidad. d$'nueva declaración..
0 $ I 937  ̂ ptevia liquidación y deducción de las calidades' percibidas' a cuenta del señalamiento qtxe se k  b k o  por .Orete® «te i®

M  fio liberada, y solicitase su derecho, el que comenzará,, bien entendido, a? casar aquáV

S-iifeccteíari© etel. Ejéieit®. F, O., Eí Aaáítor Jefe Acciáe»í»t áe ?a SecMÓrt-, P, A-, JJcsé M sJS^
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Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

A  propuesta del G eneral Je fe  
de la 7 3  R egión M ilitar, y por 
haber sido declarado inútil tem 
poral para el servicio m ilitar, cesa 
en la asim ilación de A lférez M.é- 
dico, que Te fue concedida por O r
den de noviem bre de 1937 (B . O. 
núm ero 392), el M édico civil don 
M anuel de la C a lle G utiérrez, 
quien p asará a la situación m ili
tar  que le.corresponda con arreglo 
a  la vigente Ley de Reclutam iento.

B urgos, 27 de septiem bre de 
1938.—III A ño T riun fa l;—El M u 
nistro de D efen sa  N acional. P. D ., 
E l G en eral Subsecretario del E jér
cito, Lu is V aldés Cavanilles.

C on  arreglo a lo preceptuado en 
el D ecreto núm ero 110 de la ju n ta  
de D efen sa  N acional, y d isposicio
nes com plem entarias se concede 
la  asim ilación de Farm acéutico se
gundo al Teniente provisional de 
In fantería  y  Farm acéutico civil don 
M an u el C ordón M uñoz, el que 
cau sará  ba ja  como tal en el A rm a 
de Infantería y pasará a prestar 
su s  servicios al C uadro Eventual 
de los Serv id o s de Farm acia del 
E jército del Sur

Burgos, 27 de septiem bre de 
3938.—III A ñ o T riun fal.— El M i
nistro de D efen sa N acional. P. D ., 
E l G eneral Subsecretario del E jér
cito, L u is V aldés C avanilles.

Por reunir las condiciones que 
determ ina la  O rden de 17 de no
viem bre de 1936 (B . *0 . núm. 34), 
Se concede la  asim ilación de B ri
gad a  d e  Farm acia, asignándoles 
lo s  destinos que se indican, a los 

- estudiantes del últim o curso de la  
carrera de Farm acia, don Je sú s M u 
niesa de la Torre, Sargento del 
noveno Regim iento de A rtillería 

, L igera , al C u adro  Eventual del 
E jército  del N o rte ; sargento pro
vision al de M ilicias, don A m an d o  
M artín , al C u ad ro  Eventual del 
'Ejército del Centro, y  m iliciano 
d o n  Jo sé  A nton io A lon so  O beso, 
a l C uerpo de Ejército de N avarra .

B urgos, 27 de septiem bre de 
I193&-HI A ñ o  T riu n fa l.— El M i
n istro  de D efen sa  N acion al. P. D ., 
E l  Geríeral Subsecretario del Ejér- 
Ííloi Luis Valdés CávaiiillesF

Destinos
Se destina al 11 Regim iento L i

gero, continuando en su  actual co
m etido al C ap itán  de A rtillería 
don Pedro G onzález C antero, y 
al A lférez asim ilado de d ic h a  A rm a 
don A ntonio Vicente A rce, de la
8.5 Región M ilitar, a la Je fa tu ra  
del Aire.

B urgos, 27 de -septiembre de 
1933—111 A ño T r iu n fa l—El M i
nistro de D efen sa N acional. F .-D ., 
El G eneral Subsecretario del E jér
cito, Lu is V aldés C avanilles.

Se destina al Servicio de Auto-, 
movilismo del Ejército, ál Sargen 
to de Avrtiilería. don Félix M isiego 
H erm osa, del 4.2 Regim iento de 
A rtillería Pesada.

Burgos, 27 dé septiem bre de 
1938.—III A ño T riu n fa l.—-El M i
n istro  de D efensa N acion al. P. D ., 
El G eneral Subsecretario del E jér
cito, Luis V aldés C avanilles,

Se confirma en el destino de 
In spector1 de las T repas y Servi
cios de Ingenieros de la provincia 
de O viedo, para el que fué desig
nado en 19 de diciembre de 1937 
por el G obierno M ilitar de A stu 
rias, el Teniente C oronel de In ge
nieros, retirado, don M ariano Z o 
rrilla Polanco.

Burgos, 27 de septiem bre de 
1 9 3 8 .- III A ñ o T riu n fa l,—El M i
nistro de D efen sa  N acional. P. D., 
El G en eraL  Subsecretario del E jér
cito, Lu is V ald és C avanilles.

A  propuesta del in spector G e 
neral de Farm acia, pasan  a servir 
los destinos que se señalan  los J e 
fes y  O ficiales Farm acéuticos que 
a continuación se relacionan: 

Farm acéutico m ayor, don Jo sé  
Santa C ruz de la C asa , a Jefe  
de los Servicios de Farm acia de la
2.5 R egión  M ilitar, en com isión y 
sin perjuicio dé su  actual destino 
como D irector del Parque F arm a
céutico del Ejército del Sur.

Farm acéutico prim ero, retirado, 
don M anuel Benítez T atay , a Je fe  
de la  Farm acia M ilitar dé la 2.5 
Región, en comisión.

Idem  segundo, don Luis G ay a  
Fernández, de la Enferm ería M ili
tar de Jiau en , al C uerpo de E jér
cito de N avarra , en com isión. , 

O tro, don Francisco Liovet Llar 
vari, de la Farm acia M ilitar de 
Santoña, al C uerpo de Ejército de 
C astilla^

Farm acéutico segundo, asim ila
do, don Pedro Bofill Ponsati, de 
la Je fa tu ra  de Servicios de F arm a
cia del Prim er Cuerpo» de Ejército 
a la Farm acia de la Enferm ería M i
litar de A lcazarquivir.

O tro, don R afael Rivero de 
A gu ilar y O tero, de la 8 3  R egión 
M ilitar, a disposición del D irector 
de los Servicios de Farm acia del 
Ejército del N orte.

O tro, don M anuel G allego Díaz» 
de la Farm acia M ilitar de la 8 3  
Región, al C uerpo de Ejército de 
G alicia.
. Farm acéutico tercero, asim ilado, 
don Francisco T ru jillo  G onzález, 
de la Farm acia de la  Enferm ería 
M ilitar de A lcazarquivir a la de 
X a imn.

O tro, don Pedro R ivera M artí
nez, del Ejército del N orte, a Even-i 
letalidades del Ejército del Centro.

O tro, clon Jo sé  H om s Sarasa» 
del C uadro  Eventual del^ Ejército 
del Centro a Eventualidades de 
la 8.5 Región M ilitar.

O tro, don Felipe Góm ez de la  
Flor, del C uadro  Eventual del 
prim er Cuerpo de Ejército: a Even
tualidades de la 7 3  Región.

O tro, don G regorio ’ C ivera S i
món, de ídem  a ídem. .

Otro, don Eugenio Serrano M a r
tin, de ídem  a, ídem.

O tro, don Ram iro R ueda Fer
nández, cíe la 8 3  Región M ilitar a 
disposición del D irector de los 
Servicios de Farm acia del E jérci
to del N orte.

O tro, don Je sú s  T ejero Benedh 
de la Farm acia M ilitar de la 5 3  
[legión a ídem.

O tro, don Jo sé  C respo de la  
Cam pa, de la 8 3  R egión M ilitar 
\ ídem.

O tro, don C elestino A lvarcz R i-  
:o, de ídem a ídem.

O tro, don A le jan dro  Pérez Sal- 
nonte, de ídem  a ídem.

O tro, don N em esio  Fernández 
Conzález, de la 8 3  Región M ilitar 
\ disposición del D irector de lo s 
Servicios de Farm acia del Ejérci- 
o el el N orte.

O tro, don M ateo Romeros Rue- 
la, de la Farm acia del H osp ita l 
Militar de Logroño, a ídem ídem .

B urgos, 27 de septiem bre de; 
938.— III A ñ o  T riu n fa l;—El M i-' 
xistro de D efen sa  N acion al. PóD .» 
31 G en eral Subsecretario del E jér- 
;ito, L u is YaW ¿$ Cavanilles.
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Se destina a? Cuacfro Eventual 
del Ejército del Centro al Maes
tro Herrador Forjador don Primi
tivo García Martínez.

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejer
cí o, Luis Valdés Cavanilles.

Ofícialidad de Complemento

D e s t i n o s  

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Comple
mento del Arma de Ingenieros que 
se relacionan a continuación:

Teniente, don Luis Espinosa de 
los Monteros y Lipuzcoa, del G ru
po Mixto de Zapadores Minado
res, al Regimiento de Transmisio
nes. .

Idem, don Alfonso Galán Gar- 
cés, del Batallón de Pontoneros, 
a la Milicia Nacional de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Alférez, don José María Oli
vares Fernández, al Regimiento de 
Transmisiones c o m o agregado, 
continuando de plantilla en el Ba
tallón de Zapadores Minadores, 
número 2.

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D„, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles,

Se destina al Servicio de Auto-, 
moviíismo del Ejército al Brigada 

. <'le Complemento de Caballería. 
Ton Indalecio Molinari Guillén, 
del Regimiento de- Cazadores Es- 
psña, núm. 5.
• Burgos, 27 de septiembre de 

1S 38.—III Año T riu n fa l.-E l Mi- 
nh tro  de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-> 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Ingreso   

Comprobado que don Gerardo 
Zurbano López de Dicastillo fué 

, nombrado Farmacéutico Auxiliar 
■del Ejército por Real Orden de 5 
de febrero de 1930 (D. O. núme
ro 30), en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 47 de la Real Orden, 
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. 
número 289), se le concede el in
greso en. la escala de Complemen
to de Sanidad Militar cómo Far
macéutico tercero, con antigüedad M  Mta-'fe&a y. se }e destina al

Grupo de Hospitales Militares de 
Pamplona.

Burgos, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Curso de Alféreces provisionales de 
Infantería de Marina

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de esta Subsecretaría de 
24 de agosto pasado (B. O. nú 
mero 57), han sido admitidos para 
efectuar el' cursillo de Alféreces 
provisionales de Infantería de M a
rina los siguientes solicitantes:

D. Juan Castro Molina.
D. José Reina Fernández.
D. Rafael Ruiz Fernández.
D. Generoso Romero García.
D. Antonio Elermoso Navarro. 
D. Alfredo Herrera Escríbese.
D. Rafael Domínguez Arias.
D. Joaquín Villa Domínguez.
D. Antonio Siívar Casal.
D. Mapálico Alonso Salgada.
D. Guillermo García Decampo. 
D. José Mouré Moüre.
D. Alberto Acuña Lagos.
D. M anuel Abál Cobas.
D. Eduardo Núñez Rodríguez.
D. Ramiro Larios Fernández.
D. Jo sé  Antonio Urquizu Or- 

maechea.
D. José Luis Romero Kennedy. 
D. José Tato Ferro.
D. Tose Ábreu y Páramo.
D. José Ramón Cal Buceta.
D. José Ramón Dorrego y Do- 

rrego.
D. Ricardo Palazuelos de la Sie

rra.
D. Francisco Jiménez Haro.

• D¿ Guillermo Ante Alonso. - 
D. Carlos Rey Stoíle de la Peña. 
D. Albérto Amigo Cabezón,
D. José Seijo Rodríguez.
D. Luciano Prieto Alonso, 
p .  Ramiro Sanmartín Deza.
Son también admitidos para efec

tuar el ref erido cursillo, con p! i a 
extraordinaria por las circunstan
cias que en ellos concurren, los si
guientes: "

D. Antonio Togores y Díaz del 
Río..

D. José Adolfo Cañas Con es a.
D. Luis Bustamante G arda Ar- 

bóleya,

D. Miguel Díaz Valero.
D. Francisco Saborido Díaz.  ̂
D. Rafael López-Sors y López* 

Llanos. i
Todos ellos deberán incorporarse 

con la mayor urgencia en la Escue
la Naval Militar.

Burgos, 28 ele septiembre de 
938.—III Año T riunfaí.^E i Con- 
ralmirante Subsecretario de M a

rina, Manuel Moreu.

Licencia por enfermo

Aprobando el anticipo de licen
cia hecho por el Comandante G e
neral del Departamento Marítimo 
de El Ferrol,' se concede un mes 
de licencia por enfermo para San* 
íiago de Compostela al Primer Ma
quinista de la Armada don Juan 
Á. Vázquez Pérez.

Burgos, 28 de septiembre de 
1938.—III Año T riunfa l.-E I Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu.

Rectificación 

Se rectifica la O rden de 24 de 
septiembre del actual (B. O. nú 
mero 90), en el sentido que donde 
dice Alférez de Navio don José 
García Poblaciones, debe decir Al-é 
íérez de Navio don José Poblado* 
nes G arda.
: Burgos, 28 de septiembre de 

1938— III Año Triunfal.—El Coru 
traímiíante Subsecretario de M a
rina, Manuel Moreu. <

Subsecretaría del  Aire

Ascensos
Queda rectificada la Orden de 

fecha 6 del . corriente (B. O. núme
ro V) > por la que se promueve al 
e^.ipleo de Alférez provisional del 
Arma de Aviación a don A rturo 
Sancho Rodríguez, en él sentido 
Ie \ q.ue su verdadero nombre es 
Antonio, y no Arturo, como por 
lrror se consignaba.

Burgos, 28* 'de septiembre de 
1938 — III Año Triunfal.—El Ge
neral Subsecretano> Luis Lom* 
tartc. . .3
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